
H. Conc e jo Delibe rante

           Bolíva r

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF.: EXP. Nº 1398/88

EL H.CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR", en uso de las 

facultades que le son propias, sanciona con fuerza de:

ORDENANZA Nº 448/88

ARTICULO 1º):Autorízase al Departamento Ejecutivo de la 

Municipalidadde Bolívar a llamar a licitación pública para la 

adquisición de maquinarias pesadas (motoniveladora y/o cargador 

frontal) usados siempre y cuando las mismas reúnan las condiciones 

de aptitud técnica suficientemente garantizada, a la vez que una 

operatividad garantida no menor al 80%.

ARTICULO 20): Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese

DADA en la Sala de Sesiones del H. CONCEJO DELIBERANTE 

DE BOLÍVAR, a 16 de JUNIO de 1988

FIRMADO: DR. JUAN E. COLOMBO (PTE.) • SR. HUMBERTO 



CALIGIURI (SRIO.)


